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el Secretario General. con el asentimiento de la Comi
sión Consultiva en ,-\suntus Administrativos y de Pre
supuesto, queda autorizado a utilizar para esos fines, en 
la rnc,liila necesaria: 

a) Cualquier saido rc111a11entc al 31 de diciembre de 
1967 en la Cuenta l~spl'cial de la iiuer1.a de Emergencia 
de las N aciuncs Cu idas ; 

b) No obstante lo dispuesto en la regla 10-1-. l de la 
reglamentación financicr;t de la Cuenta Especial de la 
Fuerza de Emergencia de bs J\iaciom·s Llnidas!G, el pro
ducto de la vL·nta o de la liquidacic'm en otra forma, des
pués del 31 ele diciclll1 lfl' dc 1' !/ ;/. d,· 11icrws pertene
cientes a las )/aciones Unidas. 

16:l9a. sesión plenaria, 
13 de diricmbre de 1967. 

2314 (XXII). Confirmación de los nombramien
tos hechos por el Secretario General para 
llenar vacantes en el Comité ele Inversiones 

La Asamblea General 

Confirma los nombramientos. hechos por el Secretario 
General, de los señores Fugenc Black, Roger de Can
dolle, K McAllister Lloycl, Ceurge ,\. ::Vforphy, I3. K. 
Nehru y Jacques Rucfi como miembros del Comité de 
Inversiones por un período de tres :1ñns, :1 contar del 
1 ° de enero de 1968. 

* 

1633a. sesión plenaria, 
15 de diciembre de 1967. 

* * 
El Comité de Inversiones, por lo tanto, estará compuesto de 

la manera si-guicntc: Sr. Eugenc l3L•\CK, Sr. Rogcr DE. CAN

DOLLE, Sr. R. :.1cAr.LISTER L1.ovn, Sr. George A. Mu-RPHY, 

Sr. B. K. N EHRU y Sr. J ACQULS ¡, UEFF. 

2315 (XXII). Informes de comprobación de 
cuentas relativos a gastos efectuados por los 
organismos especializados y el Organismo 
Internacional de Energía Atómica 

La ,·1samblea General 

Toma nota de los informes de comprobación de cuen
tas correspondientes al ejercicio tl'rmimclo el 31 de di
ciembre de 1966, rd:1tiYos a la 11tiliz:1ciém por los org:1-
nismos participantl's y ele ejecnci(m. de los fondos a ellos 
asignados con cargo a la Cuenta de Asistencia Técnica 
del Programa de las Naciones unidas para el Des
arrnllo17 v ele los fondos a ellos asignado,; con cargo a la 
Cuenta del Fondo Espl'cial del l 'rm.;-rama ele las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo 1

H. así como de l:1s obser
vaciones ele h Comisir'in Consu1ti\·a ('11 Asuntos Admi
nistr:1tivos y de Pres11ptH'sto r¡u,· figuran en sus infor
mes conexos19

. 

1633.r. sesión plenaria, 
15 dr' dicienibrr de 1967. 

"'ST /SGB(UNEF/2/Rev.1 (en inglés solamente). 
1

• Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo 
segundo período de ses,ones, Anexos, adición 1 al tema 78 del 
programa, documento A/6901. 

18 !bid., adición 2 al tema 78 del programa, documento A/ 
6902. 

u Tbid., tema 78 del programa, documentos A/6937 y A/ 
6938. 

:!316 (XXII). Coordinación administrativa y pre
supuestaria de las Naciones Unidas con los 
organismos especializados y el Organismo 
Internacional de Energía Atómica 

La s-1.rnmblea General 

1. J"oma no/a de los informes de la Comisiún Con-
~ultiva en .\suntus 1\drninistrativos y de Presupuesto re
lati\·os a las cuestiones gc11erall's de coordinación20 y a 
los presupuestos administrativos de los organismos cs
¡1l'cializad(ls y del Organistno J ntcrnacional de Energía 
,\tr'm1ica para llJ6821 ; 

2. l'i{!c al Secretario (;l'lleral que remita a los jefes 
L)t'ctlti\·os de los organismos especializ:1dos y del Orga-
111smo Internacional de Energía Atómica, por conducto 
del mecanisrno consultivo dd Comité Administrativo de 
(_ ·oordinación. d informe sobre las cuestiones generales 
de coordinación ; 

3. l'ide también al Secretario General que remita a 
los jefes ejecutivos ele los organismos especializados y 
del Organismo Internacional ele Energía Atómica las 
observaciones formuladas por la Comisión Consultiva 
rn la segunda parte de su informe sobre los presupues
tos administrativos ele esos organismos para 1968. 

1633a. sesión plenaria, 
15 de diciembre de 1967. 

2358 (XXII). Escuela Internacional ele las 
Naciones Unidas 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral22, el informe de la Junta Directiva de la Escuela 
Internacional de las Naciones Unidas que figura en su 
anexo, y el informe presentado al respecto por la Co
misión Consultiva en Asuntos Administrativos v de 
l'resupuesto23 , " 

Tomando nota de que se ha suspendido la construc
ción de una nueva escuela en el solar de la calle 25 arren
dado de la J\1 unicipalidad de Nueva York, en espera de 
que se terminen los estudios de viabilidad relativos a 
un nuevo solar situado mús cerca ele los locales de las 
:·faciones Unidas, 

Tomando nota del rápido incremento de la matrícula 
de la Escuela y de la nt'cesidad urgente de hallar solu
ción a los problemas materiales de la Escuela. 

Tomando nota asimismo del lento aumento del Fondo 
ele Des:1rrollo, la consecución de cuyo objetivo es una 
condición fundanwntal de la donación ele la Fundación 
Ford Y un elemento indispensable para la viabilidad fi
nanciera de la Escuela, 

Tomando nota de que, sin un Fondo de Desarrollo su
ticientc, la Escuela cnfrrnt:1 otra vez un déficit de fun
cio11:1miento de 4ll.000 dólares en el actual afio lectivo, 

l. f'id(' al S\'cretario General que siga prestando sus 
buenos oficios :1 la 1 unta Directiva de la Escuela Inter
mcional de las ''fa~iones Unidas, a fin de llegar a una 
soluciún enteramente satisfactoria v d.pida dt' los pro
hlcm:1s de la inst:1laci,'in provisional y permanente; 

"'!bid., tema 79 del programa, documento A/6910. 
21 !bid., documento A/6911. 
22 !bid., tema 84 del programa, documento A/6962. 
.., /bid., documento A/6974. 
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2. Decide contribuir con 49.000 dólares al Fondo de 
la Escuela Internacional en 1968 para cubrir el déficit 
previsto en el actual año lectivo ; 

3. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General, en su vigésimo tercer período de sesiones, 
sobre la situación del Fondo ele Desarrollo y sobre toda 
nueva propuesta que permitiera la consecución del ob
jetivo de 3 millones de dólares. 

1642a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1967. 

2359 (XXII). Composición de la Secretaría 

A 

La Asamblea General, 

Recordando todas sus resoluciones en las que subraya 
]a necesidad de mejorar la distribución geográfica del 
personal de la Secretaría de las Naciones l; nielas en 
todos los niveles, 

Reafirmando que el principio de la distribución geo
gráfica equitativa en la composición de la Secretaría no 
es incompatible con la consideración primordial en la 
contratación del personal, a saber, la necesidad de ase
gurar el más alto grado de eficiencia, competencia e in
tegridad, como se establece en el párrafo 3 del Artículo 
101 de la Carta de las Naciones Unidas, 

Reafirmando además que, en virtud de su carácter 
internacional y con el fin de evitar el predominio inde
bido de prácticas nacionales, la línea de conducta y los 
métodos administrativos de la Secretaría deberían en 
sumo grado reflejar el acervo de las diversas culturas y 
de la competencia técnica de todas las naciones Miem
bros, y beneficiarse de ellas, 

Reiterando su invitación al Secretario General a que 
dé preferencia a candidatos pertenecientes a países insu
ficientemente representados, 

Reconociendo la necesidad ele nna distribución más 
equitativa del personal entre los Estados Miembros y 
entre las diversas regiones y dentro de cada una de éstas, 
en especial en los put'stos de categoría superior, 

Tomando nota con aprecio de los esfuerzos realizados 
por el Secretario General para mejorar la distribución 
geográfica del personal ele la Secretaría, 

Preocupada, sin embargo, por el hecho de que con
tinúen existiendo desequilibrios importantes en la dis
tribución geográfica del personal ele la Secretaría, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral sobre la composición ele la Secretaría24 • y en particu
lar las medidas recomendadas a la consideración de la 
Asamblea General en el párrafo 70 del mismo, 

1. Aprueba las medic1as enunciadas en d p{irrnfo 70 
del informe del Sccrl':'tario Ge1wral: 

2. Reitera s11 pct:ci<'m al Sccre1ario C,·ncral de que 
continúe sus esfuerzos para hi.rrar 1111,1 111c io1· e listrilm
ción geográfica del pcrsunal (k la Secretaría , 11 t:Jdos 
los niveles; 

. 3. Pide al S':'creta,io Gc1wrnl que en sus fuh1ros 
informes sohre fa com:'osirir'm de h SPcrt·taría inclnva 
un cu;i.dro preparado ~ohre b h.1:,(' df' un si~t,·111;1, q~1c 

"]bid., tema 82 dd programa, r\0c1rn1rnto .\/6860. 

a su juicio sea adecuado, elegido entre los cuatro pre
sentados en el cuadro 11 del anexo II de su informe en 
el cual se indique la distribución geográfica de pue~tos 
por nacionalidad y categorías ; 

4. P.ide además al Secretario Cenera! que in forme a 
la Asamblea Cenera! en su vigésimo tercer período de 
sesiones sobre los progresos realizados en la aplicación 
de la presente resolución. 

1642a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1967. 

B 
La Asaniblca Grncral, 

.1_-<.ccordando s_u resolución 2241 E (XXI) de 20 ele 
diciembre de 1966, sobre el uso de los idiomas ele trabajo. 

. Ji abiendo examinado la parte correspondiente del in
torme presentado por el Secrdario General de confor
midad con la resolución 2241 E (XXI) de la Asamblea 
General25 , 

Con:Pr??ando l?s insuficientes progresos logrados en 
la aplicac10n ele dicha resolución, 

C?nsideran_do que el uso de varios idiomas por las 
Nac10nes Umdas .no l??clría. constituir un entorpecimien
t? par~ l.a Orgamzacion, smo que representaría un en
'.iquecurnento y un medio ele alcanzar los objetivos fi
pdos por la Carta de las Naciones Unidas, 

, l. Reafirma el interés atribuido por la Asamblea 
C,eneral al asunto del us.o de los idiomas de trabajo y 
a los problemas correlativos del personal en todos los 
niveles de la Secretaría; 

2.. ln-uita al S~cretario General a que siga adoptando 
medidas y reforz~nd?!ªs para que se logren progresos 
cfect1 rns en la aphcac10n de la resolución 2241 B (XXI) 
de 1~ 1\samblea General para un mejor empleo ele los co
noc~m1entos ling~í¿tirns del perso!1al y un mejor equi
lilmo entre los 1cl1omas de trabajo en la contratación 
e le personal de la Secretaría en todos los niveles v en 
especial. en. el r.i~vel superior, sin perjuicio del pri~1~ipio 
de la distnbunon geográfica equitativa; 

3. I nv-ita al Secrctari? General a que tome especial
mente. a tal fm, las medidas necesarias para asegurar: 

ª} El \Y.uilibrio lin~üístirn clrntro del personal de 
la Senetana )'., en part!c~ilar, la presencia de personal 
que use l~s diferentes icl10111as ele trabajo ele las Na
c101.1;s Umdas en los servici()s c•ncargaclos de la contra
tacw11 de personal de la Secretaría en todos los 11in·ks; 

~) La pronta or!::a~ización de un programa ele en
sen~t:za acelerada de idiomas y la creación de una prima 
de 1.c]10mas p~lr.a el per,;onal profesional sujeto a distri
lmrn m geogr;~hca y qui:' use dos idiomas ele trabajo, que
ciando entendido que el est:1hlcci111iento de un sistema de 
!_Jrirnas de iclit•mas no e,1tr::r:'1 en vi;c:or :1ntcs de J()6CJ, de 
l,Jrrn:1 c¡ue la .\samhlea Ccnnal. en su viuésimo tercer 

' 1 1 ' ,.., 1>(Tt'1, o e,,· se,;1oncs, pueda examinar un infornw com-
¡,L-,c, ¡m'SL'ntarlo por el Secretario Cenera! sobre las me
dida, prúcticas par;¡ h ;1plicacic'1n ele este siste111a. v de 
n1a J.-~quier otras nwclidas de e,,tínrnlo que consirkrc· fac-
1 :hk, p:1r;1 fo111c11t:1r 1111 a111plin cm10ci111ie11to lingiiístico; 

--1-. !'ide al Secretario General que, en su informe a 
h . \ 0 ::111hka Cenera] en su Yigésimo tercer período de 


